
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Director: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 
Administrador: Sra. Miriam López H. 

~.partaóo Postal N° 86 - Teléfono 2-3791 

No. 219 
1. Managua, D.N., Miércoles 28 de Septiembre de 1977 - -~ 
D "Año del Desarrollo Agro-Industrial" r 

~~~~======="==========""'~~~~~~=·~~~~~~~~~~~~~"=~~~~~ 
SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 
CAl\f,\RA DEL SENADO 

Novena Ser;Jón de ln Cán1<1T;t del Se
.nado 

PODER EJECUTIVO 
1\11:'.'IISTES.!O DEL TRc"~.BJ.Jfl 

Apruébnse Dc11ación de FUNDE a Coo
perativa de _,\horro y Crédito Fuer
zas Unidas de G1'C,nada 

Aprnébasc Constitución de c_:ooper;:;.tivu 
de Ahorro y Crédito SEA, R. L. 

Apruébase Donación de FUNDE a Coo
perativa d-::: Ahorro y Crédito Cande
laria, R. L. de Chinandega 

Apruébase Constitución de Cooperativa 
Regional de Caficultores de Oriente, 
R. L. .. ...... 

DlRECCION GENER.\T, DE TL'ltlSl\10 

Decl3.raJ1s0 R :>sider.tes Pensionados a 
Sres. Julio César i'.Iora y Gladys E. 
?vtora 

C!TIG,\~I\:. 'l . . \. 

3013 

3015 

3015 

3016 

3016 

MINISTERtO DE ECO.."IOMIA. 
INDUSTRIA Y COMEl.l.CIO 

Sección de Patentes de Nicaragua 

l\itarcas de FUbi·ica 
Non1brcs Corn1"rciales 
Obtencion-¿;s de Patentes 

SECCION Jll'DICIAL 
Remates 
Arriendo de Terreno Ejidul. 
Solicitud de Adopción de :fl.fenor Grizel 

María 
Citación a Ac::::ionistas de Agrícola Im

pe:ria, S. A. 
Citación a Accionistas de Con-:.pañía "La 

Virgen, S. A." .. 
D€clárase en Estado de Suspensión de 

Pagos a la Sociedad Instalaciones y 
Disefios Eléctricps, S. A. 

Sentencias de Divorcio 
Dec1aratoria de Ausencia 
Citación de Procesado 

Indice de "La Gaceta" (Continúa) 

Pág. 

3017 
3021 
3022 

3022 
3023 

3023 

3023 

3023 

3024. 

3024 
3024 
3024 

Clausurada la ~<\gcr.cia del Citihank, 
N.A, 3017 Indicador de "La Gaceta" 

3024 
3024 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara ch! Senado 
f<OVEN,\ SESION DE LA CAMARA DEL 

SEl\.1ADO, correspondiente a las ordinarias 
del Pdmer Periodo Constitucional del Con· 
'.J!"G~O, cslebrada en la ciudad de Managua, 
Dístríto Nacional, a las diez y trelnticinco 
minutos d3 la maiíar,a del día viernes, veln
tiuno de Febrero de niil novecientos setenta 
y cinco. 

Pres1dencia del honorable Senador Don 
P<:blo Rener, asistido en la Primera y Se
gu'ldJ Secr~tt::{a por los hor.orabtes Senado· 
res Oocto1·2s Don Ran1iro Gtanera Padílfa y 
D:·~ Cdi;::;ndo P00:.1Jga lríJs, respectivarr.ente. 

Ccn::u1·r2n, 2do:,112s los honorables Senado
res Don Adolfo /:..itarnirano Dfarthe Don Raút 
Arana /;\.:.;n~alv~~n, Doctor Eduardo Conrado 
Vsdo, Dc:n ,i\;·~ 1 1ro Cruz Porr,1s, Don Riaoberto 
Garcia Reyes, C::::.n f/ilguel Gón1ez A;güel lo, 
Doctor Lorenzo Guerrero Gutíérrez, Doctor 
Urie\ Hcrdocia Ar:;D2l1o, Den Gabriel Jrfas 
!rías, Don Cami10 López t--Júñez, Doctor Fran
ci:.co Machddo Suca;;a, General Roberto Mar
tínez Lacayo1 Don Alfredo !v\endieta Gutiérrez, 

Doña Juana Cajina de Peters, General J. Rigo
berto Reyes Arauz, Doctor Tomás Salazar Ro
dríguez, Doctor N1anuel Sandino Rarnírez, Doc
tor Carlos José Solórzano Rivas, Doctor Alceo 
Tablada Solís, Don Napoleón Tap;a Pérez, Doc
tor Julio Ycaza Tijerino y Doctor J. David 
Zamora Pastcra. 

19-El honorable Señcr Presidente( Sena
dor Don Pablo Rener, declaró abierta la 
sesión. 

2°-Cumpliendo con los put1tos consigna
dos en la A'.jendn ,se ley:::ron, tomaron en 
consichO?ración y se pasaron a la Ccmlsión de 
Hacienda y Crédito Público, los sigu(entes 
proyectos de ley, recibidos de !a hcirora
b!e Cámara de Oiputac~os: 
1) Proyecto de 1ey tendiente a autorizar al 

Poder Ejecutivo en la Ramo de Hac!en~ 
da y Crédito Público, para que por me~ 
dio del Señcr Ministro, sL·scr!ba con el 
Banco Nacional de Nicaraqua, un Con
trato por n1edio del cual~ se transfiere 
al referido Banco, la cantidad de Vein-
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2) 

3) 

4) 

ticuatro Millones Quinientos Mil Córdo
bas ( G: 24.500,000.00), la cual será to
mada del Préstamo que de Ciento Doce 
Millones de Córdobas ( (! 112,000,000.00) 
le concedió el Gobierno de la República 
de Nicaragua, al Banco Nacional de Ni
caragua, de conformidad con un Con
venio de Aportación, suscrito el 10 de 
Septiembre de 197 4; provenientes estos 
fondos a sU vez de un Préstamo otor
gado por un consorcio de Bancos re
presentados por el Merry!I, Linch, 'Bro\rvn, 
S~ippley & Co., al Gobierno de Nicara
gua, por la suma de Cuarenta Millones 
de Dólares ( US$40.000,000.00}. Redu
ciéndose con la cantidad transferida, la 
.Jeuda del Banco Nacional de Nicaragua, 
con el Gobierno, a la suma de Ochenta 
y Siete Millones Quinientos Mil Córdo
bas ( (!87.500,000.00)_ Siendo la fina
l ;dad específica de esta transferencia de 
capital el de sanear la cartera agrope
cuaria, no recuperable1 del Banco Na
cional de Nicaragua, en cumplimiento 
del Convenio de Crédito suscrito el 16 
de Noviembre de 1973, entre el Gobier
no de la Rept)b! ica de Nicaragua, el Ban
co Central de Nicaragua y el Banco In
ternacional de Reconstrucción y Fomen
to (BIRF}. 

Proyecto de ley, por el cual se autoriza 
al Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha
cienda y Crédito Públi.co, para que por 
medio del /v\inistro, o la persona en 
quien éste delegue, suscriba con GI Ban· 
co Centroa1nei'icano de Integración Eco
nómica {BCIE), un Contrato de garan
tía? por el cual el Gobierno de Nicara
gua se compromete a avalar el Crédito 
otorgado por el n1encionado Banco a la 
Dirección Genera! de Telecomunicaciones 
y Correos de Nicaragua (TELCOR), por 
la cantidad de US$3.700,000.00, para 
financlar la adquisición e ínstalación de 
tres centrales telefónicas n1óviles, inclu
yendo un sisten1a de radio-enlace y equi
pos y materiales complernentarios a las 
cinco centrales móviles que con1prende 
el proyecto para !a ciudad de Managua. 

Proyecto de resolución que se contrae 
a aprobar el Conven:o de Préstamo susM 
crito el 31 de Diciernbre de 1974, entre 
el Gobierno de la República de Nicora
gua y e) Kreditanstalf Fur w¡ed:::ranfbau 
de la República Federal ele A1emania, 
por la cantidad de D!ecisietc l;\illones 
de Marcos Alemanes ( D!v\ 17.0CO,COO.CO), 
que serán utilizados por la Dirección 
General de Telecomunicaciones y Correos 
de Nicaragua (TELCOR), para la recons
trucción· y ampliación del sistema de 
telecom_unicaciones. El plazo y forma 
de pago del mencionado préstamo, se 
encuentran señalados en e! referido Con~ 
venio. 

Proyecto de ley por ef cual se reforn1a 
el ordinal 20, letra "E", del Arto. 7? de 
la Ley de Impuestos de Timbres, en el 

sentido de aumentar el valor del papel 
sellado para uso de expedientes de jui

. cios ci~íles de mayor cuantía, mercan~ 
ti!es y de minas, y de tramitación admi~ 
nistrativa, salvo disposición especial de 
(!0.50 a <§: 1.00 cada hoja. ' 

Rogó el honorable Señor Presidente a 
la Comisión de Hacienda y C. P., emitir 
un pronto dictamen sobre los anteriores 
proyectos pasados a , su estudio, por 
haber llegado con caracter de urgencia· 
y, encontrándose ausente en ese mo: 
men el honorable Senador Doctor Ma
nuel Sandino Ramírez, miembro de di
cha Comisión, lo sustituyó con el hono
rable Senador Don Alfredo Mendieta . 

39-A continuación fueron leídos, tomados 
en consideración y pasados al esudio de la 
Comisión de Relaciones Exteriores, los si~ 
guientes proyectos de ley, llegados también 
de la Honorable Cámara de Diputados: 
l} Proyecto de resolución tendiente a apro

bar el "CONVENIO BASICO DE COO
PERACION TECNICA't:NTRE EL GOBIER
NO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
Y EL GOBIERNO DE ESPAÑA", suscrito 
en esta capital el 20 de Diciembre de 
1974, por el Señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, Doctor Alejandro Mon
tiel Argüello y el Execelentísimo Señor 
Embajador de España, Doctor José Gar
cía Bañón, en representación de sus res
pectivos Gobiernos. 

1 

2) Proyecto de resolución por la cual se 
aprueba el "MEMORANDUM DE ENTEN
DIMIENTO SOBRE COOPERACION TEC
NICA ENTRE EL GOBIERNO DE LA RE-
PUBUCA DE NICARAGUA Y EL GO
BIERNO DEL REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E 1 RLANDA DEL NORTE", sus
crito en esta capital el 10 de Enero 
de 1975, por el Señor ll~inistro d1 Re
laciones Exteriores, Doctor Alejandro 
Montiel Argüello y el Excelentísimo Se
ñor Ernbajador de Gran Bretaña, David 
Francis ·oucan, en representación de sus 
respectivo Gobiernos. 

3) Proyecto de reso!ucíó~1 que se contrae 
a conceder permiso al señor Federico 
E:genio Lang Habid, para ejercer el car~ 
go de Cónsul Genera! Honorario de la 
República de Sud Africa, en Nicaragua. 

Hizo tarnbién excitativa el honorable Se
ñor Presidente a la Con1ísión de Relaciones 
Exteriores para que elabora su dictan1en so
bre Jos proyectos que anteceden a la mayor 
brevedad posible, a fin de q:Je, de ser posi
ble, lo trataran, en esta mism3 sesión; sus
tituyendo en la misma al honorable Senador 
Doctor Carlos José So!órzano Rivas, quien 
no se encontraba presente en ese momento, 
con el honorable Senador Doctor Julio Ycaza 
Tijerino. 

4"'-Manifestó el honorable Señor Presi
dente, que mientras las respectivas Comj ... 
siones elaboraban sUs dictámenes, se suspen.-
dería la sesión. . 
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5<?-Se suspendió la sesión. 

6'f-Se continuó la sesión, siendo las diez 

y cincuenta y cinco minutos de la mañana 

de la misma fecha. 

7°-En primer debate, se leyó y puso a 

discusión en lo general el dictamen junto 

con el proyecto de lay, por el cual se auto

riza al Poder Ejecutivo en el Ramo de Ha

cienda y Crédito Público, para que por me· 

dio del Señor Ministro, suscriba con el Ban. 

ca Nacional de Nicaragua, un Contrato por 

medio del cual se transfiere al referido Ban

co, la cantidad de Veinticuatro Millones 

Quinientos Mil Córdobas (@: 24.500,000.00), 

la cual será tomada del Préstamo que de 

Ciento Doce Millones de Córdobas ...... . 

(@;112.000,000.00), le concedió el Gobierno 

de la República de Nicaragua, al Banco Na

cional de Nicaragua, de conformidad con un 

Convenio de Aportación de Fondos, suscrito 

el 10 de Septiembre de 1974; provenientes 

estos fondos a su vez de un préstamo otor~ 

gado por un consorcio de Bancos represen

tados por el Merryll, Linch, Brown, Shippley 

& Co., al Gobierno de Nicaragua, por la su-

ma de Cuarenta Millones de Dólares ..... . 

( US$40.000,000.00). Reduciéndose con la 

cantidad transferida, la deuda del Banco Na· 

cional de Nicaragua con el Gobierno,a la su~ 

ma de Ochenta y Siete Millones Quinientos 

Mil Córdobas (@:87.500,000.00). Siendo la fi

nalidad específica de esta transferencia de 

capital el de sanear !a cartera apropecuaria, 

no recuperable, del Banco Nacional de Nica

ragua, en cumplimiento del Convenio de Cré- 1 

dito suscrito el 16 de Noviembre de 1973, \ 

entre el Gobierno de la República de Nica

ragua, el Banco Central de Nicaragua y el 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fo .. 

mento (BIRF). 

No suscitándose ninguna objeción, fueron 

aprobados por unanimidad. 

En lo particular, se leyeron, se sometieron 

a discusión y se aprobaron, sien1pre unáni

memente, los Artos. 19, 2<?, 3'?, y 4.:i, que cons

tituyen el proyecto, el cual quedó aprobado 

en primer debate; habiéndose!e dispensado, 

a moción del honorable Senador Doctor Ra

miro Granera Padilla, los trámites de segundo 

debate, lectura de autógrafos y aprobación 

del a.eta en la parte conducente. 

8•-Se leyó y puso a discusión, en lo ge

neral, siendo aprobado, el dictamen junto 

con e! proyecto de ley tendiente a autorizar 

al Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda 

y Crédito Público, para que por medio del 

Ministro, o !a persona en quien éste dele

gue suscriba con el Banco Centroamericano 

de Integración Económica ( BCIE) un Con· 

trato de garantía, por el cual el Gobierno 

de f'.licaragua, se compromete a avalar el 

crédito otorgc.do por el mencionado Banco 

a la Dirección General de Telecomunicacio

nes y Correos de Nicaragua (TELCOR) por 

la cantidad de US$ 3.700,000.00, para fi

nanciar la adquisición e instalación de tres 

cen.trales telefónicas móviles, incluyendo un 

sistema de radio-enlace y equipos y mate· 

riales complementarios a las cinco centra· 

les móviles que comprende el proyecto para 

la ciudad de Managua. 

Leídos y puestos a discusión en lo par

ticular que fueron los Artos. 19., 2-:., 39. y 

4?. de que consta el proyecto, fueron apro· 

bados sin ninguna modificación, quedando 

así éste aprobado en primer debate; dispen· 

sándosele, a moción del honorable Senador 

Don Adolfo Altamirano, los trámites de se· 

gundo debate y demás reglamentarios. Que· 

dó por lo tanto, definitivamente aprobado. -- . 9'-En lo general, se leyó y puso a discu· 

sión, siendo aprobado, el dictamen jühta

mente con el proyecto de resolución que se 

contrae a aprobar el Convenio de Préstamo 

suscrito el 31 de Diciembre de 1974, entre 

el Gobierno de la República de Nicaragua y 

el Kreditanstalt Fur Wiederanfbau de la Re

pública Federal de Alemania, por la canti· 

dad de Diecisiete Millones de Marcos Alema

nes (DM 17.000,000.00), que serán utiliza· 

dos por la Dirección General de Telecomu· 

nicaciones y Correos de Nicaragua (TELCOR), 

para la reconstrucción y ampliación del Sis .. 

tema de telecomunicaciones. El plazo y for

ma de pago del mencionado préstamo, se 

encuentran señalados en el referido Conve

nio. 
Se leyó y puso a discusión, en lo particu

lar, el Artículo Unico de que consta el pro

yecto. 
Solicitó la palabra el honorable Senador 

Doctor Julio Ycaza Tigerino, haciendo la ob

servación de que dentro del texto del Conve· 

nio, página 16, se mencionaba una cláusula 

que decía: "40_:.._EI presente Contrato y to

dos los derechos y obligaciones que de él 

se deriven para las partes contratantes es

tarán sujetos al derecho alemán"; lo cual, 

en su criterio podía conprometer !a sobera

nia del país y obligaba al Gobierno a some· 

terse a obligaciones que ignoraban. Pidió 

una aclaración a los miembros de la Comi

sión de Hacienda o de Relaciones Exteriores 

acerca de sí en la interpretación de ese con

cepto, que él consideraba muy vago, no se 

estaban sometiendo a un derecho extran

jero, que en c~alquier momento podía cam

biar sus disposiciones legales. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 

que en su opínión, la cláusula en cuestión 

úr.ican1ente se refería al Covenio y en nin· 

gún sentido cornproinetfa la soberanía de 

!a República; ya que podía compararse a \o 

que se establecía en las escrituras notariales, 

de que e! prestatario renuncia a su don1icilio, 

sometiéndose al del que otorga el crédito. 

Manifestó el honorable Senador Ycaza Ti

geríno, que de todas maneras, él deseaba 

dejar constancia de sus dudas acerca de ese 

concepto. 
Intervino el honorable Senador Don Mi· 

guel Gómez Argü~llo, planteando el interro

gante acerca del exacto s:gnificado del tér~ 

mino "Programa de Ernergencia", que tarn-
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bién se mencionaba en el Convenio, en la 
prin1era página; porque él entendía que si 
era de emergencia, en ·el futuro se iba a 
necesitar otro crédito para hacerlo perma~ 
nente, y técnicamente, no sabían en que se 
utilizaría el préstamo. 

Contestóle el honorable Señor Presidente 
que esa frase no era siquiera parte del con~ 
trato, pero si se mencionaba, lógicamente 
se refería a la emergencia de reparar toda 
la red de comunicaciones, que había queda
do destruida después del terremoto; y en 
cuanto a la utilización del préstamo, Jo de~ 
cía el Convenio y demás, lo explicaba clara
n1ente la exposición del Señor Ministro, que 
decía: "para la construcción y ampliación 
da la red de comunicación de TELCOR". 

Volvió a hacer uso de la palabra el hono
rable Senador Gómez Argüello, llamando la 
atención acerca de lo dicho por él en ocasión 
anterior en relación al pago en francos que 
Nlcaragua tenía que hacer; ya que a pes~r 
de que los intereses son bajos y aparente~ 
mante las cláusulas del Convenio muy favo
rables para nuestro país en materia de cré
dito, significaba que podían pagar muchas 
veces más de lo que se estaba calculando 
en este momento, porque la alemana era 
moneda dura, y además, quedaban sujetos 

1 al derecho alemán, como había argumenta- ¡ 
do el honorab!e Senador lcaza Tijerino. Ob- 1 

servó que para remediar esa situación, bien 
podía insertZirse en el Convenio otra cláu
sula llamada "arbitraje", en que se fijaban 
las devaluaciones en caso de que las hubie~ 
ra, para controlar un poco el futuro pago. 

El honorable Señor Presidente declaró 
suficlente:nnte dlscutido el Artículo Un!co, 
e hizo notar al honoarble Senador Gómez 
Argüello que al presente la moneda ale
mana había bajado y también los intereses 
del Préstamo eran bajos. 

Intervino el honorable Senador Doctor 
Rarniro Granera Padilla, exponiendo que en 
realiclEd lo idela sería que no figurara la 
cláusula de sujetar el Contrato al derecho 
alemán; pero Jo cierto es que todos los paí
ses europeos que dan préstamos a la Amé
rica Latina la estaban intercalando. Hizo 
mención de una protesta promovida en el 
Perú, por un contrato celebrado ccn el Ja
pón que también la contenía, alegandose 
fuerten1ente que era una lesión contra la 
sobernía nacional. Yo no lo conceptúo así 1 

agregó, porque entiendo que el que da el di
nero trata de respaldarse con el mayor nú
mero de garantías posibles, sobre todo 
cuando lo h;-.;ce en un contrato que yo con
sidero qe es muy fcivorcb!e para el país en 
r¡¡.Jteria de inte1·eses. En cuanto a que el 
n1l':rco es una rnoneda muy fuerte, ahorita 
lo es pero mañana puede ser que no lo sea; 
pt,:t:de ser que el dólar con relación al oro 
c~1111b:e frecuenternente; a veces el dólar su
be, el merco baja, y no sabemos las manio· 
bras financieras que pueda hacer el Depar
tan1cnto del Tesoro de Estados Unidos para 
defender el dólar contra la agresión de las 

monedas fuertes de Europa, por lo que co
mo toda clase de negocios, este Convenio 
tenía sus riesgos. Dijo además, refiríéndo. 
se a la cláusula de que estaban sujetos al 
derecho alemán, que ello no significaba que 
estuvieran tota!emnte atados a él, porque 
también había otra cláusula que decía que 
en el caso de que no se llegase a un arreglo 
amigable, podía haber un arbitraje; es de .. 
cir, ya existía un mecanismo un poco me
nos rígido que la aplicación del derecho ale
mán. Por tales razones y en. vista de que 
se necesitaba hacer la inversión en e! País 
y que posiblemente si fuera Nicaragua la 
que prestara el dinero también trataría de 
salvaguardarse baío el derecho nicaragüenw 
seJ estimaba que debían aprobar el Convew 
nio, por lo que él le daría su voto favorable. 

Repuso el honorable Senador· Don Miguel 
Gómez Argüel lo, que aunque las cláusulas 
fueran muy buenas y pareciera que les es
tuvieran haciendo un favor, !a verdad de fonw 
do era que se trataba de venderles equipos 
Siemens. Por lo que el Gobierno nicara
güense bien podría haber puesto algunas 
condiciones para tratar de defenderse un 
poco. 

Habiendo sido declarado suficientemente 
discutido el Artículo Unico y no habiendo 
más oradores, se sometió a votación, siendo 
aprobado por unanimidad, en primer de~ 
bate; habiéndosele dispensado, a moción del 
honorable Señor Presidente, Senador Rener, 
los trámites de segundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobacién del acta en la par
te conducen te. 

109-En lo general, fue leído y sometido a 
discusión, el dictamen junto con e! proyec~ 
to de ley por el cual se reforma el ordinal 
20, letra "E" del Arto. 7o., de la Ley de Im
puestos de Timbres, en e! sentido de aumen~ 
tar el valor del papel sellado para uso de 
expedientes de juicios c:vfies de mayor cuan~ 
tía, mercantiles y de mínas y de tramitación 
administrativa, salvo disposición especial, 
de (E0.50 a <§: 1.00 cada hoja. 

No suscitándose 'ninguna objeción1 fue .. 
ron aprobados por unanin1ldad. 

En !o particular~ fue leídc, sometido a 
discus!ón y aprobado sin modificación, el 
Arto. lo., por el que se hace la reforma en 
cuestión. Se leyó y puso a discusión el 
Arto. 2o., re!ativo a que las disposiciones del 
proyecto entrarían en vigor desde su publi· 
cación en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Pidió la palabra el honorable 'Senador Doc
tor Eduardo Conrado Vado, expresando que 
en su crite;io era preferible que se conce~ 
diera un intervalo de por lo rnenos treinta 
días para que !a ley entra_ra en vigencia, a 
fin de que se tomaran las providencias na-. 
cesarias para que las cantidades de hoj~s 
de pape! sellado de cincuenta centavos ex1s~ 
tentes no se perdieran. 

Tanto el honorable Señor Presidente como 
la honorable. Senadora Doña Juanita Ca ji na 
de Peters, hicieron notar al Senador ConrQ· 
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do Va<;[o, que dichas hojas no se perdían, 

porque se completaban con un timbre de 

otros cincuenta centavos. 

Declarado suficientemente discutido el 

Arto. 2o., último del proyecto, y sometido a 

discusión, fue aprobado por unanimidad, 

quedando así aprobado en primer debate; 

dispensándosele, a moción del honorable Se· 

nador Granera Padilla, los trámites de segun· 

do debate, lectura de autógrafos y aproba

ción del acta en la parte conducente. Que

dó por la tanto, definitivamente aprobado. 

11.-Se procedió a continuación a discu

tir, en primer debate, ef proyecto de resolu

ción tendiente a aprobar el "CONVENIO 

BASICO DE COOPERACION TECNICA EN

TRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 

NICARAGUA Y EL GOBIERNO DE ESPAl'1A", 

suscrito en esta capítal el 20 de Diciembre 

de 1974 por el Señor Ministro de Relacio· 

nes Exteriores, Doctor Alejandro Montiel Ar

güello, y el Excelentísimo Seño1· Embajador 

de España, Doctor José García Bañón, en re

presentación de sus respectivos Gobiernos. 

Leídos que fueron en Jo general, el dic

tamen juntamente con el proyecto, se apro-

baron por unanimidad. · 

Se leyó y puso a discu.sión en lo particular, 

el Artículo Unico de que consta el proyecto, 

siendo aprobado unánimemente; quedando 

así éste Bprobado en primer_ debate-. A mo

ción del honorable Senador Doctor Lorenzo 

Guerrero, se le dispensaron los trámites de 

segundo debate, lectura de autógrafos y 

aprobación del acta en la parte conducente; 

quedando por consiguiente, aprobado en de

finítivo. 
12.-Se 1:-~yó y puso a discusión, en gene

ral, siendo aprobado, el dictamen junto con 

el proyecto de resolución por la cual se 

aprueba el "MEMORANDUM DE ENTENDI· 

MIENTO SOBRE COOPERACION TECNICA 

ENTRO: EL GOBIERNO DE LA REPUBL\CA 

DE NICARAGUA Y EL GOBIERNO DEL REI· 

NO UNIDO DE GRAN BRETAílA E IRLANDA 

DEL NORTE", suscrito en esta capital el 10 

de Enero de 1975 por el Señor Ministro de 

Relaciones Exteriores, Doctcr Alejandro Mon

tiel Arguello y el Excelentísimo SeAbr Em· 

bajador de Gran Bretaña, David Francis Dun

can, en representación de sus respectivos 

Gobiernos. 
En lo particular, fue leído y sometido a 

discusión el Art!cu110 Unico que constítuye 

la iniciativa, resultado unánimemente apro~ 

bado, y quedando por lo tanto aprobada és

ta en prin~1cr debate. Sierr.pre a moción del 

honcrab!e Senadcr Doctor L.c,.0nzo Guerrero, 

le fueron dispsnsados los trir:iites d_e segun

do deb:'lte, lectura de autógrafos y a,oroba

ción de\ acta en la parte conducente. Que

dó en consecuencia, definitivamente aproba

do el pro~1ecto de !a referencia. 

13.-En primer debate, se leyó y puso a 

discusión en lo general, el dictamen junta

mente con el proyecto de resolución que se 

contrae a conce<;Jer perrp iso al señor Fede~. 

rico - Eugenio Lang Habid, para ejercer el 

cargo de Cónsul General Honorario de la 

República de Sud-Africa en Nicaragua. 

No sus~itándose ninguna objeción, fueron 

aprqbados por unanimidad. 

Leídp y puesto a-discusión en lo particular, 

que fue el Artículo Unico de que consta el 

proyecto, también fue aprobado unánime

mente; quedando asr aprobado en primer de-

bate. · 

- Hizo moción el hone>rable Sen'ádor Doc

tor Lorenzo Guerrero, para que se le dispen

saran .los trámites de segundo debate, lec

tura de autógrafos y aprobación del acta en 

la parte conducente. 

Sometido a discusión tal moción, solicitó 

la palabra el honorable Senador Don Raúl 

Arana Montalván, manifestando que aunque 

él tenía muy buena -opinión de Ja persona 

que representaría el Consulado de la Repú

blica de Sud-Africa en Nicaragua, como Sud

Africa había sido expulsada de las Naciones 

Unidas por ctiestiones de discriminación ra .. 

cial, con~ideraba conveniente que antes de 

aprobar definitivamente el proyecto, fuera 

consultado el punto con el Ministerio de Re· 

laciones Exteriores. 

Le repuso el honorable Señor Presidente 

que si tenían relaciones comerciales con ese 

pais, puesto que estaban nombrando al Se· 

ñor Lang para ejrcer ese Consulado, no veía 

por qué no pudiera autorizársele para ejer· 

cerio, más que en Nicaragua hasta se había 

derogado la Ley de Discriminación Racial. 

Expresó el honorable Senador Arana Mon

talván que si habia habido una equivocación 

al introducir al Congreso una solicitud, no 

tenia por qué cometerla también este Sena· 

do al aprobarla. Anotó también q~e no ha· 

biendo ninguna urgencia, podían dejar a_pro~ 

bada el proyecto solamente en primer deba

te y hacer la consulta al Ministerio de Rela· 

ciones Exteriores. 

Asumió la primera Secretaría el Honora

ble Senador Doctor J. David Zamora. 

Intervino el honorable Senador Doctor Lo

renzo Guerrero, manifestando que dentro d?I 

expediente había una nota de! /v\ínisterio de 

Relaciories Exteriores, c_ceptando el nombra

miento del señor Lang como Cónsul de Sud

Africa1 y dicho Ministerio no podía ignorar 

la situación de ese país ante las Naciones 

Unidas. Agregó que no solamente con los 

países que sean miembros de ese organisn10 

se pueden mantener relacione-3 comerciales, 

por manera que no veía la razón para que el 

.Congr~so _no cqncediera ese perrniso a un 

ciudadano distinguido de Nicaragua, que 

aceptaba representar a dicho país. 

Insistió el honorable Senador Don Rat'i! 

Arana Montalván en que él no discutía la 

personalidad de Don Federico Lang, a quien 

apreciaba mucho; pero por sobre esa sim~ 

patía, p.esaban más los intereses del país. 

Volvió q repetir que no .había ninguna urgen~ 

cía .en aprobar en segundo debate el pro-
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yecto, para dar así oportunidad a hacer la 
consulta de! caso, a fin de no cometer un 
error, porque el Ministe(io de Relaciones Ex~ 
teriores podía haberse equivocado; y podri.a 
ser que algunos países celosos de que sus 
países amigos respeten las votaciones de las 
Naciones Unidas, pudieran enfrentarnos con 
algún pequeño problema. Si después de la 
consulta no hay problema, entonces lo apro
bamos, concluyó. 

Pidió -la palabra el honorable Senador 
Doctor Carlos José Solórzano Rivas, y en uso 
de ella expuso que en su criterio lo que ten
dría que investigarse sería qué consecuen
cias tiene la expulsión de Sud-Africa de las 
Naciones Unidas; si las consecuencias son 
de que pierden las relaciones diplomáticas 
en los países que si9uen siendo miembros 
de esa organización, dijo, y aún !as consula
res porque podría ser que perdiera las pri
meras pero no las segundas. Pasando a otro 
tema, manifestó el honorable Senador Solór
zano Rivas, que como miembro de la Cow 
misión Redactora de! anteproyecto de Re
glamento del Senado, sostenía la tesis de 
que la dispensa del segundo debate de una 
ley no debía hacerse por simple mayoría, si 
no que por tres quintas partes, lo cual era 
más técnico y jurídico. No sé yo, terminó, 
si el Señor Presidente en este caso querrá 
aplicar el Reglamento que tenemos, que en 
realidad es Provisional, porque ya decidimos 
reformarlo. 

Manifestó el honorable Señor Presidente 
a! Senador So!órz~no Rivas, que la Constitu
ción únicamente hablaba de sirr:p!e n1ayoría, 
por manera que no po~!fan hacer figurar en 
el Reglamer.to ninguna· otra. En cuanto al 
Reglamento, éxpuso que éste estaba aproba~ 
do y no éra Provisional; ya que lo único que 
se había hecho había sido norr1brar una Co
misión que hiciera suaerencia de carnbíos 
que pudieran introducirse, de acuerdo con 
los casos que se fueran presentando en el 
curso de las sesiones, con el objeto de rne
jorarlo. 

E! honorable Senador Solórzano Rivas 
aceptó haber mal empleado la palabra "Pro
visional", lo cual había hecho con la idea 
de que iban a reformarlo; pero, adQiitió, el 
Reglamento existía y el Señor Pres!dente te
nía razón. Sin embargo, observó, por una 
absurda disposición constitucional, vamos a 
votar por simple mayoría, una 111oción de !a 
importancia que tiene la del hcnora~le Se
nador Arana Montalván. 

Reasumió !a Prin1era Secretaría el Hono
rable Senador Doctor Ramiro Granera Padi
lla. 

Por su parte el honorable Senador Doctor 
Edmundo Paguaga Irías, expresó que aun
que compartía en todas sus pr:irtes fas in
quietudes expersadas por el honorable Se
nador Arana Montalván, !o cierto es que Ni
caragua tiene relaciones diplornátices con el 
Gobierno de Sud·Africa, y entonces es un 
contrasentido de que siendo esa la situación

1 
• 

_estemos nosotros titubeando en ~concedo 
permiso para ejercer un Consulado· Ad-H;~ 
nórem de ella. En cuanto a los beneficios 
que esto puidera reportarle a nuestro país 
yo no veo ninguno, pues es un Gobierno des: 
prestigiado por su discriminación racial y 
hasta expulsado de las Naciones Unidas. Pe. 
ro e! hecho cíerto es, -terminó--, que si 
nosotros conservamos relaciones diploniáti
cas con él, entiendo que no hay ninguna ra~ 
zón para que no tenga aquí un Cónsul Ad
Honórem. 

El honorable Señor Presidente declaró su. 
ficientemente discutido el asunto y concedió 
la palabra al honorable Senador Doctor,Lo
renzo Guerrero, quien afirmó que Nicara
gua tenía relaciones diplomáticas y comer
ciales con Sud-Africa del Sur, lo cual lo con. 
firmaba la nota adjunta al expediente del 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores. Yo 
presenté la moción de dispensas de! segun
do debate y demás, en vista de que el pro
yecto había sido aprobado por unanimidad 
de votos_ y el dictarnen fue firmado por los 
mi.ªmbros de la mayoría y de la minoría. 
Pero habiendo dos mociones, yo pido que 1 
se pongan a votación, di jo.~ 

Le repuso el honorable Señor .. Presidente 
que la única moción formal era la suya, ya 
que el honorable Senador Arana Montalván 
lo. que habían manifestado era su disenti· 
miento de ella. 

Seguidamente hizo uso de la palabra el 
honorable Senador doctor Eduardo Conrado 
Vado, quien estuvoso de acuerdo en que si 
Nicaragua tiene relaciones diplomáticas con 
Sud-Africa, y tenían su Embajador, no podía 
negárseles el derecho a tener u11 Diplomáti· 
C0. 

El honorable Senador Don Miguel Gómez 
Argüel!o se tnanifestó de acuerdo con lo dí· 
cho por el Senador Paguago. Pero, yo 1 lo que 
quería, dijo, al no aprobar en segundo de· 
bate el proyecto hoy, es dar oportunidad al 
Señor Lang de reflexionar un poco antes de 
aceptar este Consulado1 puesto que no lo 
considero Ad-Honórem, sino que con muy 
poco honor. 

Se procedió a la votación de la moción· 
del honorable Senador Doctor Lorenzo Gue
rrero, tendiente a que le fueran dispensa# 
dos al proyecto de resolución los trámites 
de segundo debate, lectura de autógrafos y 
aprobación del acta en la parte conducente, 
la cua[ fue aprobada con el único voto en 
centra del honorable Ser.ador Don Raúl Ara· 
na Montalván, 

14.-A moción del honorable Senador 
Doctor Ramiro Granera Padífla se le dispen· 
só el trámite de lectura al acta de la pre
sente sesión, dándose por aprobada. 

15.-No habeindo ningún asunto más que 
tratar, el honorable Señor Presidente levan~ 
tó la sesión. - (f) Pablo Rener, Presidente. 
- ( f} Ramiro Granera Padilla, Secretario. 
- ( f) Edmundo Paguaga Irías, Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio del Trabajo 

Apruébase Donación de FUNDE a: 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Fuerzas Unidas de Granada 

Ailolfo García Rosales, Abogado y Pro

motor del Cooperativismo del Ministerio 

del Trabajo. • 
Certifica: 

RESOLUCION No. 82, "Ministerio del 
Trabajo, Departamento de Promoción del 

Cooperativismo. Managua, Distrito Nacio

nal veinticuatro de Mayo de mil novecien

tos setenta y siete. Las nueve de la maña

na. Apruébase la donación de Fundación 

Nicaragüense de Desarrollo (FUNDE), 

que hace a 1a Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Fuerzas Unidas, R. L. de Granada 

Departamento de Granada, representada 
por la Señora Otilia Vado, Presidenta de la 

Cooperativa, donación que asciende a la 

suma de Trece Mil Ciento Cincuenta y Un 

Córdoba (1$13,151.00), y que es igual al 

50% de los ahorros de 1a Cooperativa al 

treinta y uno de Diciembre de mil novecien

tos setenta y seis. 
Esta Resolución se funda en lo estableci

do tn el Arto. 7 4 del Reglamento de Ja Ley', 

General de Cooperativas vigentes y se re

girá de acuerdo a las bases especificadas 

en el Convenio suscrito el día catorce de 

Abril de mil novecientos setenta y siete. 

Cópiese la presente Resolución en el libro 

respectivo y extiéndase certificación a los 

interesados; archívese un tanto y en este 
Departamento, devuélvanse las copias a los 

interesados. (f) Adolfo García Rosales, 

Promotor del Cooperativismo - (f) San
dra López Solórzano, Secretaria. Managua, 

D. N., 24 de Mayo de 1977. 

Es conforme su original el que fue debi

damente cotejado, }/[anagua, D. N., 24 de 

Mayo de 1977. - (f) Ailolfo García Rosa

les, Promotor del Cooperativismo del Mi-
nisterio del Trabajo. · 

Apruébase Constitución de 
Cooperativa de Ahorro y Crédito 

SEA, R. L. 

Adolfo Ga1"cía Rosales, Promotor del 

Cooperativismo del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCION No. 77. - Mü1isterio de1 

Trabajo, Departamento de Promoción' del 

Cooperativismo. Managua, Distrito Nacio

nal, las ocho y treinta minutos de la maña

na del día veinte de Mayo de mil novecien
to,s setenta y siete. Con fecha veintiocho 

de abril de mil novecientos 3etenta y siete, 

se presentó a este Departamento el proycto 

de factibilidad de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito Sea R. L. constituida en acta de 

las tres de la tarde del día diecinuev~ de 
Marzo de mil novecientos seténta y siete, 

habiendo autenticado las firmas del docu· 

to constituivo el Notario Doctor Douglas 

Román Rodríguez en acta notarial de las 

cuatro de la tarde del día diecinuev~ de 

Abril de mil novecientos setenta y siete. 

El Departamento , prev;io estudio del Pro· 
yecto, lo declaró ~legible y en base a esto 

los interesados solicitaron fcTIDalmente la 

personería jurídica de la Cooperativa; .di

cho Depatramento fundado en los Artos. 

2 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) de la Ley 

General de Cooperativa y Artículos 23, 27, 

del Reglamento de la misma, 

Resnelve: 
Se aprueban todas y en cada una de sus 

partes 1a Cons~itución de la Cooperativ~ 

de Ahorro .y Credito Sea R. L., que tendra 

su domicilio legal en la comunidad del Em
palme de Boaco, del Municipio de Teuste

pe, se inicia con cuarenta y dos cooper3:· 

dos ( 42) con un capital pagado de Dos Mil 

Setecientos Setenta Córdobas ( <$'. 2, 770.00), 

y con la siguiente Junta Directiva Provisio

nal: Francisco Sobalvarro Rojas, Presiden

te; Aquilino So moza Hurtado, Vice-Pr.::si

dente; Juan Gómez Money, Secreta;no; 

Julio Navarro Money, Tesorero; Ponc1ano 

Obando Díaz, Vocal; Etanislao Hurtado 

Martinez, Vocal. 

Cópiese esta Resolución en el libro. res

pectivo, incríbase en el .Registro Nac10nal 

de Coo~erativas que lleva el Departamento. 

Publíquese íntegramente esta Resolnción 

en "La Gaceta" Diario Oficial. Razónense 

los documentos y devuélvanse las copias a 

los intersados, archivando el original en 
esta oficina. - (f) Adolfo García Rosales, 

Promotor del Cooperativismo. - (f) Mar
garita Roig J., Secretaria. 

Apruébase Donación de FUNDE 
a Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Candelaria, R. L. de Chinanilega 

Adolfo Gnrcía Rosales, Promotor del 

Cooperativismo del Ministerio del Trabajo. 

Certifica: 
RESOLUCION No. 67. - Ministerio 

del Trabajo, Departamento de Promoción 

del Cooperativismo. Las nueve de la mo.

ñana. Apruébase 1a donación de Fundnción 

Nicaragl\ense de DesarroUo (FUNDE) aue 

hace a la Cooperativa de Al:>.arro y Cré· 

dito Candeloria, R. L. de Chinandev,a. De

partamento de Chinandega, rcpresenta<la 

por la Señora Susana Chávez, Presidenta de 
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la Cooperativa, donación que asciende a Ja 
suma de Veintidos Mil Seiscientos Treinta 
y Siete Córdobas, ( cy 22,637.00), y que es 
igual al cincuenta por ciento de los 
ahorros de 1a Cooperativa al treinta y uno 
de Dieiembre de mil novecientos setenta y 
seis. 

Esta Resolución se funda en lo esta
blecido en el Arto. 7 4 del Reglamento de la 
Ley General de Cooperativismo Vigente y 
se regirá de acuerdo a las bases especifica· 
das en el convenio suscrito el día catorce 
de abril de mil novecientos setenta y siete. 

Cópiese la presente Resolución en el libro 
respectivo y extiéndase certificación a Jos 
interesados. Archívese un tanto en este De· 
partamento, devuélvase las copias a los in
teresados. (f) Adolfo García Rosales, Pro
motor del Cooperativismo. (f) Sandra Ló· 
pez SoJórzano. 

Managua, D. N., 7 de Mayo de 1977. -
Adolfo García Rosales, Promotor del Coo
perativismo del Ministerio del Trabajo. 

Apruéhase Constitución de 
Cooperativa Regional de 

Caficultores de Oriente, R. L. 
Adolfo' García Rosales, Doctor y Pro· 

motor d<:l Cooperativismo del Ministerio 
del Trabajo. 

Certifica: 
Resolución No. 117 

Ministerio del Trabajo, Departamento 
de Promoción del Cooperativismo. Mana· 
gua, D.N., veinticinco de Agosto de mil no
vecientos setenta y siete. Las nueve de la 
mañana. Con fecha cinco de Agosto de mil 
novecientos setenta y siete, se presentó a 
este Departamento el proyecto de factibi· 
lidad de la Cooperativa Regional de Cafi
cultores de Oriente, R.L., constituida en 
Acta de las dos de la tarde del día once de 
Junio de mil novecientos setenta y siete, 
hanbiendo autenticado las firmas del docu· 
mento constitutivo el Notario, Doctor Ju
lio Paniagua López en Acta notarial de las 
diez de la mañana del tres de Junio de mil 
novecientos setenta y siete. El Departa- [ 
mento, previo estudio del Proyecto lo de- ' 
claró elegible y en base a esto los intere
sados solicitaron !a pemonería jurídica de 
1'1 Cooperativa dicho Departamento funda· 
do en los Artos. 2, 20 inc. d) 24, 25 y 74 1 
me. d) de la Ley General de Cooperativa y 
Artos. 23, 27, del Reglamento de la misma. 

Resuelve: 
Se opmeban todas y en cada una de sus 

r~::i.1·t:':'51 la Constitución de la Cooperativa 
R2g1onal de Caficultores de Oriente, R.L., 
oue tendrá su domicilio legal en la ciudad 

1

. 
de San Marcos Dpto. de Carazo se inicia 
con cincuenta y seis cooperados ~on un ca.-

--·-~ 

pita\ pag~ddo de Cuarenta y Dos Mil Cin
c;ien. a Cor obas ( ~ 42.,050.00) y con la 
s1gm.ente Junta Directiva Provisional. 
Pre.s1dente,_Arnulfo López Gámez; Secre~ 
tar10, Santos Flores López; Tesorero, En· 
rique Moraga Granja; V ocal, Ramón Gué
vara Matus; Vocal, José María Quintero 
Cóph~se ~sta :cesolución en el Libro res: 
pect1vo, mscnbase en el Registro N aciana! 
de Cooperativas que lleva el Departamen. 
t?; Publíqu~se íntegra,mente esta Resolu
c:on en "La Gaceta", Diario Oficial. R.a. 
zoncnse los documentos y devuélvanse las 
copias a los interesados, archivando el ori
ginal en esta Oficina. (f) Adolfo García 
Rosales, Promtor del Cooperativismo. (f) 
Margarita Roig J., Secretaria. 

Es conforme a su original el que fue de
bidamente cotejado. Managua, D.N. 6 de 
Septiembre 1977. -Adolfo García Ro'sales 
Promotor. del Cooperativismo, Ministeri~ 
del TrabaJo. -

Direcci6n General de Turismo 

Decláranse Residentes Pensionados 
a Sres. Julio César Mora y 

Gladys E. 1fora 
Reg. No. 6543 - R/F 816270 - ~ 240.00 
'- .Francisco José Olh"f1s Zúniga, Abogado 
y Notario Público y Sub-Director Nacional 
de Turismo ele la República de Nicaragu:i: 

Certifica: 
Que bajo el número veintitrés, Tomo 

uno, páginas veintinueve y treinta del Li· 
bro Copiador de Resoluciones del Decreto 
Ley número seiscientos veintiocho (628) 
"que lleva este Despacho, se encuentra la 
que íntegra y 'literalmente dice: "Numero 
veintitrés. Dirección Nacional de Turismo. 
Managua, Distrito Nacional, seis de Sep· 
tiembre de mil novecientos setenta y sic• 
te. Las nueve de la mañana. 

Vistos Resulta: 
Que por escrito presentado a esta Direc

ción el día veintinueve de Agosto recién pa· 
sado, comparecieron los Señores Julio Cé
sar Mora, Contratista y Gladys' E. Mora, 
ama de casa, ambos mayores de edad, casa
dos entre sí, ciudadanos norteamericanos Y 
con domicilio temporal en esta ciudad, soli· 
citando previo los trámites de Ley, Resi
dencia de Pensiones en Nicaragua. Los so
licitantes acompañaron los sigi_1ientes docu .. 
mentos: 
a) Fotocopias de sus pasaportes Nos. 

G1213508 y F763012 respectivamente; 
b) Constancia extendida por la Señora· 

Mary E. Daniel, Cónsul de 1os Esta· 
dos Unidos de América en Managua., 
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por la cual establece de que el Señor 
Julio César Mora, recibe tina pensión 
mensual de Quinientos Trece Dólares 
y Cincuenta Centavos de D ó 1 ar 
( US$513. 50) ; 

e) Declaraciones juradas de buena con
ducta extendida por los señores: Don 
Carlos A. Morales Fernández; Don 
Francisco Gurdián Guerrero y Julio 
Vega Chávez; 

d) Cértificación de buena salud extendi
da por el Doctor Cristóbal López Galo, 
por la cual hace constar que los soli
citantes se encuentran en perfectas 
condiciones de salud, y 

e) Lista de los bienes a importar por los 
solicitantes, la cual consiste en lo si
guiente: Un Juego de salit completo; 
dos juegos de dormitorios completos; 
11!1 juego de comedor completo; un 
juego de sala para estar; una mesa y 
cuatro sillas pora cocina, una refrige• 
radora, una cocina de gas, una lava
dora, una podadora de césped, un te
l'l,yisor de consola, uu radio, una gra
badora, un televisor portátil, un to
ca-discos, un acondicionador de aire, 
un automóvil, cubiertos, tazas, platos, 
vasos, sartenes, ollas dé cocina, licua
dora, tostadora, batidora, manteles, 
cortinas, cobertores, alfombras. 

Considerando: 
Que se han cumplido todos los requisitos 

establecidos por la ley de 1a materia y el 
procedimiento especial señalado para esta 
clase de soliéitudes. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo considerado y De

creto No. 628, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, No. 264 de fecha 19 de No
viembre de 1974, .el suscrito Director Na
cional de Turismo, 

Resuelve: 
En uso de las facultades que le confiere 

el Arto. 10 de la citada Ley, se declara a los 
Señores Julio César Mora y Gladys E. Mo
ra, Residentes Pensionados en Nicaragua 
para todos los efectos de Ley. Cópiese, no
tifíquese y ofíciese a las autoridades corres
pondientes para su conocimiento y demás 
fines. Publíquese por cuenta de los benefi
ciarios en "La Gaceta", Diario Oficial. -
ABJr. Alfredo Bequillard Jr., Director Na
ciona:¡ de Turismo. - Ante mí: Francisco 
J. Olivas Zúniga. - Francisco Olivas Zúni
ga, Abogado y Notario Público, Sub-Direc
tor Nacional de Turismo"". 

Es conforme con su original, con el cual 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
los Señores Julió César Mora y G1adys E. 
Mora, Re¡¡identes Pensionados, extiendo la 
present<) Certificación, la cual firmo y sello 

a las once de la mañana de'! día veinte .de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
siete. - Francisco J. Olivas Zúniga, Abo
gado y Notario, Sub-Director Nacional de 
Turismo. 

______ CITIBANK, N:_~· 

Clausurada la Agencia del 
Citihank, N. A. 

!:".:g. No. 6522 - R/F 15488 - 1$'. 300.00 

Estimados Señores: 

De la manera más atenta nos permití· 
mos solicitarles publicar en "La Gaceta", 
que efectivo el 30 de Septiembre de 1977, 
la agencia Citibank, N. A.; en Carretera 
Sur, quedará c1ausurada. 

Sin otro particular a que referirnos nos 
suscribimos, 

Atentamente, 

Francisco J. Corea S., Firma Autorizada 
10 2 . 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECOION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6372 - R/F 787061 - Valor ~ 90.00 

Felton International, Inc., estadounide.nse, me .. 
diante apoderado Doctor Franklin Caldera, solici
ta registro marca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada: 13 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Regístro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Tere-sa Torres, Secretarla. 

s 1 

Reg. No. 6373 - R/F 787062 - Valor ~ 90.00 
Petersen Manufacturing Company, Inc., esta~ 

dounidense, apoderado Doctor Franklin Caldera, 
solicita regístro marca fábrica: 

Clase 8. 
Presentada: 8 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1977. - Yolanda García de 11.lontealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6376 - R/F 787066 - Valor <; 90.00 
Societe. D'Etudes Scientifi.ques Et Industrielle¡¡ 
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de L'ile de France Société Anonyme, francesa, 
mediante apoderado Doctor Franklin Caldera 
Pallais, solicita registro marca fábrica: 

"POTASSION" 
-Clase 5. 
Pre.sentada: 3 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managt1a, 15 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla Gon.zález, Re
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6377 -. R/F 787067 - Valor <$: 135.00 
Nippon Gakki Seizo Kabushiki Kaisa, d.b.a., 

Nippon Gakki, Co. Ltd., japonesa, mediante apo· 
derado Doctor Franklin Caldera Pallais, solicita 
registro marca fábrica; 

Clase 28. 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re· 
gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 6378 - R/F 787057 - Valor <$! 90.00 
West Chemical Products, Inc., estadounidense, 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re~ 
gistro marca: 

wesT 

W~ 
Clase 5. 
Presentada: 19 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 l 

Reg. No. 6375 R/F 787065 - Valor <$ 90.00 
Societe, D'Etudes Scientifiques Et Industrielles 

de L'ile de France Société Anonyme. francesa, 
mediante apoderado Doctor Franklín Caldera 
Pallais, solicita registro marca fábrica: 

"MAXIBAMATO" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Teresa Torres M., Se,cretaria. 

a 1 

Reg. No. 6379 - R/F 786901 - Valor 1$ 45.00 
West Chemical Products, Inc., estadounidense, 

apoderado Doctor Franklin Caldera, solicita re
gistro marca: 

"EQUIDINE'' 
Clase 5. 
Presentada: 19 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2-1 

Agosto 1977. - Yolanda García de 1\'Iontealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

8 1 

Reg. No. 6380 - R/F 786248 - Valor ~ 45.00 
Gene.ral Electric Company, estadounidense ,apo

derado Doctor Franklin Caldera1 solicita registro 
marca: 

"POWER GROOVE" 
Clase 9. 
Presentada: 20 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 26 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Tere,sa Torres, Secetaria. ' 

3 1 
. e 

Reg. No. 6543 - R/F 815622 - Valor <t 90.00 
Compañía Comercíal Alizaga, S. A. (COMALI

SA) nícaragüense, mediante apoderado Luis Ali
zaga Flore.s, Presidente de la misma, solicita re
gistro marca fábrica: 

"V I T A - F O R M" 
Clase 5. 
Presentada: 7 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 13 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monte~le
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6298 - R/F 785332 - Valor ~ 90.00 
Miller Bre\ving Company, _estadounidense, me~ 

diante apoderado Dr. Francisco Ortega González. 
solicita registro marca fábrica: 

Clase 32. 
Presentada: 6 Julio 1977. 
Registro Propiedad Industrial. _._ ]..!anagua, 2 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - f'l'eresa r.rorres :rvr., Se,cretaria. 

3 3 

Reg. No. 6284 - R/F 756197 - Valor <; 90.00 
Berry Eros & Rudd Limited, inglesa, apoderado 

Doct9r Franklin Caldera, solicita registro marca: 

Clase 33. 

myTYSARK 

~ 
SéOTS WHISKY ..... -.. ... .-
............. .,.. .. 

.... ¡.. ... _,,, ........ 

Presentada: 4 Julio 1977. 
Opóngansek 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Julio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secetaria. 
~· -.:: ~"· s a 
,',_;_, -- -~" - -.-' 

Reg. No. 6292 R/F 787052 - Valor <; 90.00 
Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, de 

este domicilio, mediante apoderado Doctor Ya.U 
1\.'Iolina Palacios, solicita registro marca fábrica: 

"EUROSHOE" 
Clase 25. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 30 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre. 
Registrador. - Teresa Torres 1\-f., Secretaria. 
!,'.]L 3 a 
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fü>E. No. 6286 - R)F 760196 - Valor cy 90.00 

Celamerck GMBH. & CO. KG., alemana, me

diante apoderado Doctor Franklin Caldera, solici

ta ··registro marca fábrica: 

G-n .ftr 
LAMERCK 
.&.Y .... 

Clase 2. 
Presentada: 2 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registi·o Propiedad Industrial. - Managua, 11 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re~ 

gistrador. - Teresa Torres, Secretario. 
a s 

Re¡;. No. 6287 - R/F 760191 - Valor ($: 90.00 

CP.lamei·ck, GMBH. & CO. KG., alemana, me

diante apoderado Doctor Franklin Caldera, solici

ta registro marca fábrica: 

G'ft 111' 
LAMERCK 
.&.Y ... 

Clase l. 
Presentada: 3 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 11 

Agosto 1977. ·- Róger Quintanilla González, Re

gistrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

s s 

Reg. No. 6293 - R/F 787054 - Valor ($: 90.00 

Incatccu Nicaragüense, Sociedad Anónima, de 

este domicilio, mediante apoderado Dr. Yalí Mali

na Palacios, solicita registro marca fábrica: 
"NUCLEAR" 

Clase 25. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1vranagua, 30 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 6294 - R/F 787051 - Valor <$: S0.00 

Incatecu Nicaragilense, Sacie.dad Anónima, ni· 

caragüense, medíante apoderado Dr. Yalí 1\i1olina 

Palacios, solicita registro marca fábrica: 
"ZULIANITA" 

Clase 25. 
Presentada: 24 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Teresa rrorres M., Secretario. 
3 3 

Reg. No. 6295 - R/F 787053 - Valor t:r 90.00 

Incatecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Yalí Malina 

Palacios, solicita registro marca fábrica: 
"EXORCISTA'' 

Clase 25. 
Presentada: 24 Agosto lü77. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
a 1 

Reg. No. 6414 - R/F 789117 - Valor <; 90.00 

Distribuidora Dr. César Guerrero Lejarza, S. 

A., nicara·guense, mediante apoderado Doctor 

Luis A. López Azmitia1 solicita registro marca. 

fábrica: 
"MEXENATOR" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador, - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 6415 - R/F 789118 - Valor e; 90.00 

Distribuidora Dr. César Guerrero Lejarza, S. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Doctor 

Luis A. López Azmitia, solicita registro marca 

fábrica: 
"SPASMO CLAIM" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opóngan$C. 
Re¡;istro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Agosto 1977. - Yolanda García de l<rorítealegre, 

Re.gistrador, - Teresa Torres M., Secretaria. 

'~~~·~-.. ,,-_-/~-. 3 3 

Reg. No; 6416 - R/F 789119 ;- Valor cy 90.00 

Distribuidora Dr: César Guerrero Lejarza,, S. 

A., nicaragUense, mediante apoderado Doctor 

Luis A. López Azmitia, solícita registro marca 

fábrica: 
"C LA I M" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ !-fanagua, 22 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretarla. 
3 3 

Reg. No. 6421 - R/F 789126 - Valor e¡: 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Lu1s Alon

so López Azmitia. solicita registro marca fábrica: 
"CARRAS" 

Clase 3. 
Presentada: 27 Junio 1977. 
Opónganse. 
Re,gistro Propie.dad Industrial. - Managua, 29 

Junio 1977. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - Teresa Torres M.1 Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 6422 - R/F 789124 - Valor cy 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Dr. Luis Alon

so López AZmitia, solicita registro marca fábrica: 
"LEAN" 

Clase 29. 
Presentada: 12 Agosto 1977. 
Opó!lgt'cnse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre~ 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 3 

Reg. Ko. 6419 -- R/F 789122 - Valor e¡: 45.00 

William Benard Chirip, nicaragüense, personal

mente so1icita registro marca fábrica: 
"MELOVITE" 

Clase 5. 
Presentada 29 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Agosto 1977. - Róger Quíntanilla González, Re

gistrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 3 

\ 
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Reg. No. 6424 - R/F 789127 -- Valor <f 45.00 
William Benard Chitip, nicaragüense, personal

mente solicita registro. marca fábrica denomina
da: 

''FERRODIAL'S'' 
Clase 5. 
Presentada: 29 Julio 1977. 
Opónganse. · 
Registro Propie.dad Industrial. - :Managua, 13 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla Gonzá.lez, Re-
gistrador. Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6423 - R/F 789125 - Valor ~ 45.00 
Carlos Egberto Rivas Escobar, nicaragüense, 

.personalmente solicita registro marca fábrica: 
"SYLVANA" 

Clase 30. 
Pre.sentada: 8 Julio W77. 
Opónganse. ! 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re
gistrador. ~ Teresa Torl'€s M., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6425 - R/F 789128 - Valor <f 45.00 
William Benard Chirip, nicaragüense, personal~ 

mente solicita registro marca fábrica: 
"FOUGERA" 

Clase 5. 
Presentada: 28 Julio 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re~ 
gístrador. - Teresa Torl7s M., Secretaria. 

s 3 

Reg. No. 6403 - R/F 814242 - Valor ~ 90.00 
Empresa Metal Mecánica, Sociedad Anón:lma, 

nicaragüense mediante apoderado Ing. Jorge Che
ca Velarde, solicita re~stro marca fábrica: 

Clase 6. 

Sistemas de_ Segwridad 
"C E N T I N E L A" 

Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -·- Managua, 30 

Agosto 1977. - Yolanda García de ~fonteaJegre, 
Registrador. - Teresa Torres ·M., Secretaria. 

s s 
Reg. No. 6409 - R/F 789116 -· Valor es; 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica
ragüense, mediante apo;1c.rado Doctor Luis Alon
so López Azmitia, solicita registro n1arca fábri
ca: 

"S P LAS H" 
Clase 3. 
Presentada: 12 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registr9 Propiedad Industrial. - Managua, 26 

Agosto 1977. - Yolanda Gari!ia de Montealegre, 
Registrador. -= Teresa Torres M., Se,cretaria. 

3 3 

Reg. No. 6410 - R/F 789115 - Valor ~ 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica

ragüense, mediante apoderado Doctor Luis Alon
so López Azmitia, solicita registro marca fábriM 
ca: 

"FRESCURAS DE DIXIE" 
Clase 32. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - 1tfanagua, 26 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. -··· Teresa Torres M., Secretaria. 

s 3 

Reg. No. 6411 - R/F 789112 - Valor .; 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua1 S. A,, de este 

domicilio, mediante apoderado Doctor Luis Alon-
so Lópe:z Azmitia1 solicita registro marca fábrt.. ,._ 
ca; 

"PU RITA" 
Clase 29. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registra Propiedad Industrial. - Managua, 24 ~· 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, :,: 
Registrador. - Teresa Torres M.1 Secretaria. · 

' s s 1 
'- <. • - ·J 

Reg. No. 6412 - R/F 789113 - Valor lf 90.00 . 
Distribuidora Dr. César Guerrero Lejarza, S. .: 

A., de este domicilio, mediante apoderado Doctor· ~'i 
Luis A. Lópe,z Azmitia, solicita registro marca ~ 

fábrica: 
"L U UF'~ 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto- 1977. 
Opónganse. 
Registro PropieQ,ad Industrial. -- Managu{\, 24 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de- Montealegre, 
Registrador. ~ Teresa Torres M., Secretaria. 

3 8 

Reg. No. 6413 - R/F 789114 - Valor <$ 90.00 
Distribuidora Dr. César Guerrero Lejarza, S. 

A., de -este domieilio, mediante apoderado Doctor 
Luis A. López Azmitia, solicita registro marca 
fábrica: 

~"IGITUR" 

Clase 5. 
Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre1 

Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 
3 3 

Reg. No. 6374 - R/F 787064 - Valor <t 90.00 
Societé D'Etudes Scientifique et Industrie-Hes de 

L'i.le de France1 france.sa, mediante apoderado Dr. 
Franklin Caldera, solicita registro marca fábrica: 

"PRIMOXAN" 
Clase 5. 
Presentada: 3 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- l\fana.gua, 15 

.itgosto 1977. -- Ró,r,-er Quintanilla González, Re
gistrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6444 - R/F 789344 - Valor ($! 45.00 
Laboratorios Anfor, S. A., iúcaragilense, me .. 

diante apoderado Doctor Guy Bendaña, solicita 
registro marca fábrica: 

"GENTRIL" 
Clase 5. 
Presentada; 5 Septiembre 1977. 
Opónganse. . 
Registro Propiedad .Industrial .. ~ Managua, 12 . 

Septiembre 1977. - Yolanda Gareia de Monte
alegre, Registrador. - Teresa Torres, Secretarla. 

3 3 

Reg. No. ·6285 - R/F 760612 - Valor .; 90.00 
Ce1amerck, GMBH. & CO. KG., alemana me

diante apoderado Doctor Franklin Caldera, solicl· 
ta registro marca fábrica: 

G'ftll" 
LAMERCK ....... 

Clase 5. 
l"resentada; 2 Agosto 1977, 
Opónganse. 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
Agosto 1977, ~- Róger Quintanilla González, Re
gistrador. - Teresa Torres, secretaria. 

3 3 

Nombres Comerciales 
Reg- No. 6468 - R/F 814919 - Valor (f 135.00 

Nicaragua Quimica, S. A. (NICAR QUIMICA, 
S. A.) hicaragüense, mediante apoderado Doctor 
Armando López Solórzano, solicita registro nom
bre comercial. 

Nombre comercial. Para Proteger y Dístínguir: 
establecimiento -comercia-l dedicado venta y dis
tJl;ibu-ción toda clase pit1.turas y materia.les para 
pintores. 

Presentada: 22 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de, Monteale
gre, Regístrador. - Teresa Torres M.1 Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 6417 -.R/F 789120 - Valor (f 90.00 
Distribuidora Dr. César Guerrero Lejarza, S. 

A., nicaragüense.. mediante apoderado Dr. Luis 
A. López Azmitia, solicita registro nombre co
mercial: 

"CASA APOMEDICA" 
Nombre comercial. 
Protege y Distingue: farmacias~ drogucrírts, y 

~erie de negocias y giros dedicad-Os aJ co1norr.io 
1nedicinas. 

Presentada: 16 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

Agosto 1977. - Yolanda García de Monte«legre, 
Registrador. -- Teresa Torres M., Seer.etaria. 

3 l 

Reg. No. 6420 - R/F 789123 -- Valor ($ 90_00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., ni

caragüense, mediante apoderado Doctor Luis A. 
López Azmitia, solicita registro no1nbre comer
cial: 

------::::.-==== 
Jteg _:--"º· 6118 R/F 789121 - Valor <$ 90.~0 

D1str1buc1ones Astro de Nicaragua S. A., ni
caragüense, mediante apoderado Doctor Luis A. 
López Azn1itia, solicita registro non1bre comer
cial: 

"R A M A D A" 
Nombre con1ercial. 
Protege y Distlngue: establecimientos como 

fann-a.<,'ia..<;, superrn.e1·cado.s otra serie negocios de
dícados al com.ercío. 

Presentada: 12 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

_.\.gosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
P,;.gístrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

s l 
Reg. No_ 6530 - R/F 815742 - Valor <$: 90.00 

Financiera del Norte, Sociedad Anónima, n1ca~ 
ragüenBE\ mediante apoderado Doctor Raúl ~a
rrios ()livares, solicita registro nombre come.rc1al: 

"FINANCIERA DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA" 

Non1br~ con1ercial: Protege y Distingue: op6~ 
rncion1.:s financ-ieras y establecimientos. 

Ptec:entada: 8 Agosto 1977. 
Opónganse,: 
P~egisti·o Propiedad Industrial. - Managua, 23 

Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Monteaegre, 
Registrador. -·- Teresa Torres M., Secretaria. 

3 l 
Reg. No_ 6404 - R/F 814243 - Valor <;: 90.00 

En1prcsa Metal Mecánica, Sociedad Anónima, 
nicaragüense, tnediante apoderado y Presidente 
de la misma, Ing. Jorg'<! Checa Velarde, solicita 
registro non1bre con1ercial: 

Non1b!·e con1ere;ial. Protege y Distingue: tod<;i 
lí11,ca nro(lnrc·ió11 nictal niecáni.ca) u.so agricola, 
indus1'1,ú1!. y 11.r constrncción. 

"E M E 1\-f S A" 
J~1nv:·f srt Jfetal 111e-eánica_, S. A. 

Pre.'=e!ll<ida. 22 A.go:,;to 1977. 
Opó-r;g-anse. 
Regist.ro Propie1Jnd Industrial. - Managua, 21 

A<~·osto JP77. ·--- l.-olcinda Garcia de 1iíontea1egre, 
R<!gi~trador. Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 
R(',g. No. 6407 - R/F 814412 - Vaolr Cf! 90.00 

~l\.l1n:!C't'nrs Financieros y Fiscales, Sociedad 
Anónin1a, nic2;_·ag:U0nse, mediante apoderado Con
suelo Hollnann de Hol1nann Presidenta de la Jun
ta Directiva d0 la nüsina, solicita registro nom-
bre con1Preial: 

"G A L A X I A" "ALMACENES FINANCIEROS Y FISCALES, Nombre comercial. SOCIEDA_D ANONDfA" (ALFISA) 
Establecimiento dedicado actividades compra y .N"on1bre comercial. 

venta, acciones) finanoiamiento ase8orfu e;mpre- Protege y Distingue: .servicios almacenamien-
8as. to, finffncia.miento y otros similares. ,. Presentada: 12 Agosto 1977. Presentada: 6 Septiembre 1977. 

Opónganse. Opónganse. 
Registro ·Propiedad Industrial. - Managua, 16 Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 Agosto 1977. - Róger Quintanil1a González, Re.- Septiembré 1977. - Yolanda Garcia de Montealegistrador. -:- Teresa Torres M., Secretaria. 1 gre, Registrador. - Teresa Torres M., Secretaría. 

-··-C'j<"'W~,·~ 3 _!_,__!_l~:::-" ._, , ~- . 3 3 
Reg. No. 6278 - R/R 786364 - Valor q; 180,0C 

Artesanías Españolas, Sociedad Anónima (ARESA) nicaragüense, mediante apoderado y Presi~ dente de la misma Arq. Iván Osorío Peters, soli ~ita registro nombre com.ercial: 

,AR1ESANrASW}sPÁÑOLAS SA. 

" "" 1) ~;\> 
~~· 

Nombre comercial: Protege y 
Presentada.: 13 Agosto 1977. 
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Opóngnn,se. 
R'-'.gi.strD Propif<dad IndustxL'.ü. .,e~ n;~p;.1a, Lú \p;osto 1977. -- Yolanda García de Montcalegre, 

Registrador. - Teresa T~~'.:_~~!0~~~- 3 3 

Obtenciones de Patentes 
Reg, No. 6527 - R/F 815463 ---- Valor ()". 30.00 

Por Acuerdo Ministe.rial de fecha \'eintinueve 
de Julio de mil novecientos setenta y siete1 obtu
vo Patente de Invención por dlez a.5.os: 

In.ventor 
RODRIGO.BUSTAMANTE VARGAS 

Invento 
OTRAS MEJORAS A LA UNIDAD COMPACTA 

PARA AGUA POTABLE. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley F'ate.ntes de 

!nvencíón. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua. 11 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla Gonzfücz, Re
gistrador. - UrieJ Silva T., See1·etario. 

1 

Reg. No. 6561 - RíF 816166 - ,.ra101· es: 45.00 
Por Acuerdo Míníst€ria1 de fecha doce de Sep~ 

tiembre de míl novecientos SE'tenUt y si('.lt'., obln
co Patente de Invención por diez :'fi.os: 

Inventor 
JEAN GRUSSRN 

Invento 
UNA CAPSULA DE TAPONAMIENTO QUE 
OBTURA EL GOLIETE DE UNA BOTELLA 

O FRASCO 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

Septiembre 1977. - Yolanda García de !vfonteale
gre, Registrador. -·- U1iel Silva T., Secretal'io. 

1 

Reg. No, 6563 - R/F 816158 \'::le·!' (~ '.50.00 
}'.>or Acuerdo A~i~üsterial de fecb:-t doc,; dü Sep

tiembre de n1il noveciento.s setenl:t :v s!· '.e. obtu
vo Pat0nte de Invención por diez ~.¡f'l~)~1: 

J1n;entor 
JEAN NOLLE 

Int'ento 
NUEVO-PORTA HERRAMIE;;fTAS POLlVA· 

LFJNTES DE TRACCrON f\NIMAT. 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley P;tt.ente;:: 

de Invención. 
Registro Propiedad Industrial. -·- 1vr.-01:c¡;ua. 16 

-Se.ptie111bre 1977. -- Yolanda G·arcí~ de l\.1ontea1e
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secrvt;\rio. 

1 

Reg. No. 6562 -- R/F 816157 -- Valor (5:; 45.00 
Por Acuerdo Ministerial de fecha doce de Sep

tie1nbre de mil novecientos sete.nt.a y siete, obtu
vo Patente <le Invención por diez años: 

Firma 
V AKUUM VULK HOLDINGS, LTD. 

Invento 
PROCEDIMIENTO DE RENOV ACION DE LA 
SUPERFICIE DE RODADURA DE UN NEU

MATICO O BANDAJE MACIZO 
DESGASTADO. 

Conforme Artos. 17 y 21 Ley Patentes 
de Invención, 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 
Septíembre 1977. - Yolanda Garcia de 1\1ontea1e
gre, Registrador. -- Uriel Silva 'f., Secretario. 

1 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6517 -- I.Z,/.F' 816267 ·-·- V;-¡lor es'. 45.00 

Próxi1no tre~ de Octubre, nUC'\'t: tk. l;t :Y;~l.l\ana, 
locnl e2tc .J11z.Q·ado, subasb't1·;1s(• ;l] 1n:t1ti~ 1 <J. \'\'· 
hículo nHU'C<l Renault. n1odcio B.-·1. _,.\·d~C"Jll.l(>vi! 
año 75_. color celeste, cinco pasn.jero~. rnotvr J 28 

1158, chasis 5414683. 
Base de subasta: Ocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: Finanzas de Nicaragua1 S. A., a Ma~ 

tino Castrillo Jarquín. 
Puede verse en Talleres de Central Agrícola 

'rerán, Kilómetro cuatro Carretera Norte. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, die- ',: 

cinueve de Septiembre. de mil novecientos setenta. 
y siete. - Testado-de-Septiembre-no vale. - An· 
tonio Morgan Pérez, Juez 3o. Civil Distrito. 

3 1 

Reg. No. 6546 - R/F 816268 - Valor (f 45.00 'Í 
Próxin10 tres de Octubre, once de: la maiíana1 • 

local este Juzgado, subastára.se al martfllo, un 
vt>hícu1o n1arca Renault, modelo R 12 TS tipo Se~ 
dán, Automóvil eolor café, chasis 6310779, motor 
050377000, 

Ejecuta: Finanzas de Nicaragua, S. A., a Eva 
Pineda de Rodríguez. 

l"uede vers~ en Talleres de Central Agrlcola 
Terán, !{ilómetro cuatro Carretera Norte. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. J\{anagua, diecl· 
nueve de Septiembre de mil novecientos setenta 
y siete. - Testado-de Septírqbre-no vale. - An· 
tonio Morgan Pérez, Juez 3o. Civil Distrito. 

3 1 

Reg, No, 6554 - R/F 816758 ..._ Valor l&'. 90.00 
Once mañana, diez Octubre en curso, este .Juz .. 

gado, subastárase camión marca Mack, color ama· 
rillo, número en el block, 239685, 130H. 

Base: Veinte Mil Córdobas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz contra Elena. 

Ventura Muñoz y José Ventura Ventura. 
C'iyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. :.Managua, veln-

1.ieuatro Septiembre mil novecientos setentisiete. 
- Guillern10 Gómez L., Srio. 

3 l 

R"g. No. 6453 - R/F 914961 -- Valor (f 180.00 
J)iez mañana, cinco Octubre corriente año, su

baslárase este Juzgado, inmueble con1arca "Ne
-~apa" esta jurisdicción, banda Sur carretera vie~ 
ja León, kilómetro diez y medio identificado Pla
no número Uno, dos mil seiscientas cincuentisiete 
varas cuadradas doscientas ochentisiete milési
rnas varas cuadradas; lindante: carretera vieja 
León al Norte; Sur, camino enmedio, Ignacia Se
queira; Oriente, Luis Bol'l'el; Occidente, resto fin· 
ca matríz. Inscrita número sesentisiete mil ciento 
sesentisiete, Asiento Prín1ero, Folios doscientos 
veintidós, Tomo mil ciento v~intisiete, Registro 
Público De.partamento Managua. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutada: Indiana Silva de Urbina. 
Base: Ciento Ochentiséis Mil Trescientos Trein~ 

tiocho Córdobas Di€ciséis Centavos. 
Juzgado Tercero Civil Distrito, diez mañana, 

velnte Septien1bre mil novecientos setentisiete. 
- Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Dis· 
trito Managua. - Rosa Delfina Cruz, Sria_ 

3 2 

Reg. No. 6454 - R/F 814960 - Valor <r 180.00 
Once mañana, cinco Octubre corriente afio, su~ 

bastárase este Juzgado, inmueble ubicado banda 
Este, carrete.ra Interamericana, esta jurisdicción 
con medidas y linderos siguientes: Norte, seten
tiún metros cincuenta centímetros Reparto Be
llavista, Sociedad Carlos y Jorge Molina Suárez, 
Con1pañia Limitada; Sur, cincuenticinco metros 
c!ncucnta centünctros Hacie.nda "El ¡>;i.nan1á", 
c:<le C'l1medio~ Este, ciento sesentinueve rnetros, 
.. ,,-;1ino viejo Tipitnpa, Reparto D(:llavista; Oeste. 

cit.,nto St'senticinco metros ochcntiocho centimE
t"os1 carr<:tera Interamericano, Norte! enn1eQio, 
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.1023 Ha<::ie!'lda '·Er Panan1á!'. Inscrita número sesentlsiete mil cuatrocientos cineuentisiete. A.sientD Prin1ero, Folios -ochenticinco y ochenüséts, Tomo mil ciento treintidós, Registro Público DeparUunento Managua. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda. de Nicaragua. Ejecutado: Jorge Augusto !t!olü1a Suárez. BaE..e: Ciento Ochentidó.s Mil Cicuenticinco Córdobas Cincuentlséis Centavos, Juzgado Tercqo Civil Distrito, diecinueve Septiembre mil novecíentos setentisiete. Doce cL'lcuenta minutos. ~ Antonio Morgan Pérez, Juez Tercero Civil Distrito Managua. - Rosa Delfina Cru, Secretarta. 

3 2 
Reg. No. 6485 - R/F 815288 - Valor !f 180.00 Die-z de la mañana, dfa siete de Octubre de r.r-Jl novecientos setenta y siete, local este .Juzgado, venta al martillo de los siguientes bienes: Un juego de xnuebles de tres piezas color negrQ y .inesa de vidrio con patas niqueladas. Cama. pequeña con respaldo. Una r€frlgeradora General Electríe, color blanco. Cama matrimonial eon dos ffi€%aB de noche. Lámpara de pie. I)Qs sillones y una butaca forrados en cuero. Base: Ocho Mil Quinientos Córdobas, ( ~ 8,500.00). 
Ejecuta: Baneo Cale y Dagnall, Sociedad Anónima a Manfredo :Mlí.ller Hess. Verlos en Banco Caley Dagnall. S. A. .Juzgado Tercero Distrito. Managua,. diez y seis de Septíernbre de mil novecientos setenta y siete. - Antonio A1:organ Pérez, .Ju~z Tercero Civil del Distrito. - L. Romero Saballos~ Secretario. 

3 2 
Reg. No. 6468 ·- R/F 814425 - Valor <:<' 15.00 Cuatro tat·cte, t"eintídós Octubre, subastárase urbano, Granada, cíento cuarenatidós varas. E!jecución: Francisca Chavarría, Virgilio Gutiérrez, Ú'.Jstavo Chavarria. A valúo: Dos MH Cótdobas. Juzsado L0,·o.l CiviJ. Granada, veinte ~.\g<>-'>to rnH novecit;ntos setentisi~te. ~ Enrique Ci.snero, Secreltorío. 

3 2 
Reg_ No. 6552 -- RJ.F 81~61:> -· \f1JJot' 4$30.00 Próxhno Octubr~. cínco. nueve v treinta dp lf1 mañana, este Juzg<.tdo, subasta al ffiartillo; Mit!''Ubishi Sedán 4P, Gala."lt, 1600, aiío 1976, cha.si;:; Al 12A--620219tJ, motor 2E-06120, gris. Avalúo: Ve~nte y Un ]..fU Córdobas. Ver;::ie Ca.sa Cross. 

Ejecuta; :Minícar, S. A., a Frincisco Guzmán. Juzgado lo. C:tvil del Distrito. Managua, Sep-tiembre díecinueve mil novecientos setenta y siete. - Ildefonso Palma Martinez, Juez Primero para 10 Civil del Distrito de Managua. - Tito Guardado, Sr1o. 

1 
Retg. No. 6551 - R/F 815616 - Valor ~ 30.00 Próximo Octubre ci.nco, nueve de la rnai'..ana. este Juzgado, subasta al rnartillo1 Volkswagen, Sedán 1P, modelo 411-L, 1972, chasis 4212057370, motor Z 6017075, anaranjado. A valúo: Ochocientos Córdobas. "\7erse Casa C:ra.:IB. 

Eji?...cuta: M.inicar, S. A., a Jaüne_ Toro. J117,,gado lo" Cívil deJ Distrito. Managua, Sep-tiembre diecinueve inil nove('ientos .setenta y sie-~ te. I1defo!l.so FBih1n. Atnrtinez. Juez Pri1nero p-::tra !.o 1::;1 .... 1~ 1!t:l D!~-;t1·ito de M;tnagua. - T~to '.J-uai·dar>\ Sri!"! 

:".te.g_ Nn 6:,.::1,-; P.,_:f>- S2.06J7 Valor (S' :)O.!)IJ Pr,--'ixiJ•~o CJ•,'- -ibr<o: cinco, die;-; de !a n1añana, <>sk 

t;:; Juzgado, s~1basta al n1artílto, MitsHbishi Panel, T-120, 1975; chasis 0040826, n1otor 51115, blanco. A valúo: 1\~ueve Mil Quhüentos Córdobas. Verse Casa Cross. 
Ejecuta: 1'.flnic-ar, S. A., a Eduardo Barillas. -Juzgado lo. C.'ivil del Distrito. Managua, Sep~ tierr:.bre diecinueve r-11i1 novecientos set€nta y sle.~ te. -- Ildefonso PaJn1a Ji-tarttnez. Juez Primero para la Civil del Distrito- de Managua. - Tito Guardado. Srio. 

1 
Arriendo de Terreno Ejidal 

Reg. No. 6394 - R/F 980036 - Valor ~ 90.00 Juan Isidoro Reyes J,.{erlo, mayor de- edad, SOlw tero, agricultor y de este domicilio, solicit...a. en arriendo un lote de terre..'lo ubicado en Ia parte oriental de este pueblo e..xtensión tres manzanas "V tres cuartos; bajo Jos s1guie.."lt€s lind-eros: Nor .. te, Sr. Rubén Padiila G; Sur, propiedad del Sr. Tihurcio Húyes y .Juan :Miranda; Oriente y Occidente, propiedad del Dr. Antonio Alfaro Valenzuela. 
Quien tenga derecho opóngase términos de ley. Alca1día )ifunicipal. Las Sabanas, veintinueve de Agosto de mi! noveci4':ntos setenta y siete. -Rarnón Antonio Arce M., Alcalde Municipal -Luisa Amelia FiaUos, Sria. 

SOLICITUD DE .ADOPCION DE MENOR GRIZEL MARIA 
Reg. No. 6456 - R/F 789435 - Valor ($: 90.00 Nydia de Hidalgo, solícita adopción de la menor (}rize1 1'\faría Io que se hace saber para los efectos de Art. 15 de Adopcíón. 

Juzgado Civil del Distrito. Esteli, tre~ de Septien1bI:e de mil novecientos setenta y siete. -- Hugo T-c-rcero, Srio. 

C:'."11'A-CIOX • .\ ACCIO:t>i.'ISTAS DE .A.(TRtCOI..-.A Il-".tPERL"-, S. A. 

3 l 

:!?.e~. Xu. ii:)::is R/F Sl6286 -- Valor ey 4:5.00 \'itG a los accionistas de "Agrícola Impc.ría, S. :\ · para qnE- a l::is ~ei.'3 de 1a tarde -ñe1 décimo séptirno día doe publicado -este aviso, en "'La Ga~ cPtn"' Dhlrlo Oficii:;J concurran a las oficínas 11" Lt i:Ynp1·e~J. d·.!' esta ciudad para celebrar se"~ión de la ,J1:;nta General -de -~ccionistas para co-1:,._1c-er de- los Balances y Estados -de Ganancias y Perdidas y :resolYer io que crea conveniente. ~íanag:ua, veint1?. y b.·es de Septien1bre de mil nov-e:-::iento.s setenta y siete. 
Luis E. l'v!ántica, Vice-Srio. 

1 
ClTACION A ACCIONISTAS DE COMPA1\'IIA DESAfOTADORA HLA. VIRGEN, s. A." Reg. Ne. 6487 - R/F 815092 - Valor !$: 75.00 Por re...~lnción üe la Junta Directiva de "Comp<-<ñía De.srnotadora La Virge,_~ Sociedad _4.n6nirna", eunvócase a los accionistas de esa sociedad para una sesión Ordinaria de la Junta General de ~A,_ccionlstas, que se v€rifícará en la Oficina de ·"Inversiones Nicaragüense de Desarrollo, S. A:~ (INDESA), kUóm~tro 8'i'2 car~etera a Masaya, con el objeto de tr-at.:'lt' y rewlver e.."l relación con 1n:s siguier~tes asuntos: 

a\ EstuJinr- y t·esolver lo r-eferente al BnJance Gcné'ra1 y EstJtlo de Pérdiclas y Ganancias <!1, !ns ~·~;:<:T;lic8 r'.~ 1-:t Sociedad en el ejercicio 
U L«ctl'!l:t!na~· ¡,," ',;tilü_!;1dcs ú1' 111 Empre¡-;a y si p1·0;~0de e:<a dí:ótri\Juclón de ellal::i; e , Cualqllhcr o; ro asunto que fu-ere propuesto. 
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La sesión a que se refiere este aviso tendrá lu
gar a las diez de la mañana del día veinte, de Oc
tubre próximo entrante y en consecuencia, citase 
a los Accionistas de "Compañía Desmotadora La 
Virgen, Sociedad Anónima", para que concurran 
a dicha' se:Sión, rogándole puntual así.ste_ncia. 

!vianagua, veintiuno de Septiembre de mil no
vecientos setentay siete. 

Miguel E. Vijil, Srio. de la .Junta Directiva de 
Compañia Desmotadora La Virgen, S. A. 

l 

Declárase en Estado de Suspensión 
de pagos a la Sociedad Instalaciones 

y Diseños Eléctricos, S. A. 
Reg. No. 6545 - R/F 816289 - <$: 120.00 

"Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua, D. N., veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos setenta y siete. Las nue
ve y treinta minutos de "la mañana. Ténga
se como representaJ.1te c"!e la entidad "Ins ... 
talaciones y Diseños Eléctricos, Sociedad 
Anónima" (IDESA) ". "En Liquidación", 
a los miembros de la Comisión Liquidado
ra, Ing. Félix Argueta Rivera y Licencia
do Danilo Manzanares, de conformidad con 
los at~stados que presentan y que razona: 
dos en autos se les devuelven. 

Esta autoridad, habiendo examinado de
tenidamente, los estanos de situación eco
nómica, lista de inventario, cuentas por co ... 
brar y toda la documental acompañada por 
los miembros de la Comisión Liquidadora, 
de conformidad con el Arto. 1047 y siguien
tes C. C., declara constituida en estado de 
Suspensión de Pagos a la entidad "Insta
laciones y Diseños Eléctricos, Sociedad 
Anónima" ( "IDES·A"), iiEn Liquidación", 
por el término de un año. ' 

Declárase como Interventor de la Socie
dad en estado de suspensión de pagos, al 
Licenciado Ropaldo Gómcz Rojas, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Administra
ción de Empresas y de este domicilio, a 
quien se le pondrá en conocimiento su nom~ 
bramiento, para su aceptación y demás 
efectos legales. De conformidad con el Arto. 
1054 C. C. y Ley del 24 de Enero de 1917, 
publíquense los Edictos correspondientes. 
A, Margan P., Juez. - Guíllermo C,.ómez. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis
trito, a "los veinte y tres días del mes de 
Septiembre de mil novecientos setenta v 
~iete. - Antonio Margan Pérez, Juez 30. 
Civil del Distrito de Managua. 

l 
=--~'=~-=--=--~~-·---· ----~=""'."-:---_;,:=.:;,,.~.;::_ 

Sentencias de Divorcio 
i 

Reg. No. 6544 - R/F 816419 - G: 15.00 l 
Por sentencia 9 :00 a. m. de 3 de Se¡;ticm ; 

tiembre, 1977, declaróse disuelto matrimo.· 
nio de Isidro Antonio Bermúdez Fajardo 
- Esmeralda del Socorro Merlo Morales 
Sala Civil, Corte Apelaciones. Masaya. __:. 
He1more Miranda Sánchez, Secretario. · 

1 
: 

Reg. No. 6557 - R/F 816053 - 'S 15.00
1 

Por sesntencia 11 :00 a. m. de 22 de S€p-< 
tiembre, 1977, dedaróse disuelto matrimo-1 
nio de Roberto Zelaya Blanco - Sonia Ma-i 
ría M~ndoza Arróliga. Sala Civil, Corte J 

Apelac10nes. Masaya. - Helmore Miranda• 
Sánchez, Secretario. l 

l. 

Declaratoria de Ausencia 
Reg. No. 6549 - R/F 815006 - (,t30.00¡ 

Nómbrase como Guardador Ad-Litem' 
de Richard Henry Barnes Borge, al Doctor: 
Carlos Murillo Brenes, para representarlo· 
en juicio de divorcio solicitado por Vera' 
Luz Sigmund Ramírez. 

Managua, D. N., ocho de Septiembre de.i 
mil noveci"1J.tos setenta y siete. - Pedro 
Escobar Séqueira, Juez Segundo Civil del 
Distrito de Managua. - Bacaro Sálomon 
T., Secretario. 

Citación de Procesados 
Reg. No.169 

1 

Por segunda y última vez, cito y empla
zo a los procesados José Antonio Cruz 
Aguilar y Silvano López García, para que 
dentro del término de quince días, ccmpa
rezcan a este Despacho a defenderse en la 
causa que en su contra se instruye por el 
delito de Roho, cometido en bienes del se· 
ñor Frar..cisco La11zas Tercero, bajo los 
ap2rcibimientc-s de someter esta causa ni 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de 
surtirles las sentencias que se dicten, los 
mismos efectos como si estuviere~ prese11 .. 
tes. 

Se recuerda a fas autoridades Ja obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho· procc· 
sado~, y a los i)artic1llares la de denunciar 
el luJar donde se ocultan. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Matagalna, diecisiete de Septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
Alvaro García Amador. -- G. López P., 
Sr!o". 

Es conforme. Matagalpa, diecisiete de 
Septiembre de mil novecientos setent'.' Y 
siete. - Guillermo López Paz, Secretari~. 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican lo¡¡ días Lt:'les¡ 
Indice va como Suplemento. ' - ·~ . 
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